
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez informando que el pagador 
TRANSCEAL S.A.S. allegó respuesta a la medida decretada por este despacho judicial. 
Sírvase proveer. 
  
KATHERINE GÓMEZ  
Secretaria  
                                                        REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
 

           Cali, diciembre cinco (05) de dos mil veintitrés (2023)  
  

                                                             Auto No. 2536 

  
PROCESO:    EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LINA KARIME SAFADY GALLEGO 

DEMANDADO:  RONAL ANDRÉS CASTILLO PARRA 
RADICACIÓN:   76001-31-10-013-2023-00428-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con base en el Auto No. 2297 del 26 de 
octubre del 2023 y del Oficio No. 692 del 07 de noviembre siguiente, el pagador 
TRANSCEAL S.A.S. allegó respuesta relacionada con la comunicación de medida 
cautelar decretada dentro del sub judice, la cual debe agregarse y ponerse en 
conocimiento de los interesados para que obre y conste. 
 
Por otro lado, ha de ponerse de presente que la parte actora remitió memorial poniendo 
en conocimiento un correo electrónico de la empresa en comento con el fin de que el 
despacho judicial envíe allí el oficio de la medida cautelar decretada, no obstante, 
teniendo en cuenta la comunicación remitida por la empresa en la que indican que el 
señor RONAL ANDRÉS CASTILLO PARRA no tiene ningún vínculo laboral con dicha 
compañía, sino que su vínculo es con uno de sus contratistas a quienes le 
redireccionaron la orden judicial, por lo tanto resulta improcedente acceder a la 
petición del extremo activo, más aún si se tiene en cuenta que es carga de la parte 
interesada remitir los oficios que se libren a las dependencias correspondientes para 
que se haga efectiva la medida decretada y no es carga de los despachos judiciales. 
 
Por lo anterior, el Despacho,    

DISPONE:  
  

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, para que obre y 
conste para los fines procesales pertinentes la respuesta allegada por el pagador: 
 

- Respuesta TRANSCEAL S.A.S.  
 
SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud allegada por el extremo activo 
relativa a remitir el oficio decretando la medida al correo electrónico aportado de la 
empresa TRANSCEAL S.A.S., conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
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